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"Decen¡o de la lgualdad de Opottúnidades patu Mujebs y Hotñbtes"

"Año de la recupeqción y coosol¡dac¡ón d6 la econornía peruana,

Lima, 1 4 de lvlayo del 2025

RESOLUCION D E OFICI NA N' OOOI 70.20251 O AF I RE NI EC

VISTOS:

El Memorando N" 002110-2024/DRIAS/SFDyRENIEC, de fecha 0S de dic¡embre det ?024,
emitido por la Sub Dirección de Fortalecimiento de la ldentificación, el "Acta de custod¡a
temporal N' 0020-2025/OAF/USGCP/RENIEC" suscr¡to entre la Un¡dad de Servicios
Generales y Control Patrimonial y la DRIAS Chachapoyas; y ta Hoja de Elevación N. 031S-
2025-USGCP/OAF/RENIEC, de fecha 08 de mayo del 2025 y el lnforme Técnico Nq
000007-2025|OAF/USGCP/GME/RENIEC, de fecha 07 de mayo det ZOZ5, emitidos por la
Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial de la Oficina de Administración y
Finanzas;y,

CONSIDERANDO:

Que, el Poder Ejecutivo conforme a las facultades transferidas en el literal a.9), del inciso
5), del artículo 2, de la Ley N' 30823, - Ley que delega en el Poder E¡ecutivo ta
Facultad de legislar en mater¡a de gestión económica y competit¡v¡dad, de integridad
y lucha contra la corrupción, de prcvención y protección de peÍsonas en situación
de violencia y vulnerabilidad y de modernizac¡ón de la gestión del Estado, promulgó
con el refrendo de la Presidencia del Consejo de M¡n¡stros, del lvlinisterio de Vivienda
Construcción y Saneamiento y del lvlinisterio de Economía y Finanzas, el Oecreto
Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastec¡miento, a
través del cual se desarrolla el '§rsfema Aracional de Abastecimiento";

Que, mediante Decreto Supremo N" 217-2019-EF, el Poder Ejecutivo con el Refrendo del
M¡nister¡o de Economía y Finanzas aprobó el "Reglamento del Decrelo Legislativo ff
1439 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Abastec¡mlento", el cual tiene por
objeto reglamentar el Decreto Legislativo N" 1439, a través del cual se desarrolla la
cadena de abastec¡miento público, con una visión sistemática e ¡ntegral, a fin de establecer
los pr¡nc¡pios, definiciones, composición, normas y procedimientos del Slsfema Nac¡onal
de Abastecimiento,

Que, la Dirección General de Abastecimienlo, Ente Rector del Sistema Nacional de
Abastec¡m¡ento, med¡ante Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 , aprobó la D¡rectiva
N" 001 -2020-EFl54.01 denominada " Prccedim¡entos para la Gestión de Bienes
Muebles calificados como Besiduos de Aparatos Elécticos y Electrónicos - RAEE",
la cual tiene como objeto regular los procedimientos para la gestión de los b¡enes muebles
calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de provenir
impactos negalivos en el med¡o ambiente y garanlizar la trazab¡l¡dad del manejo de bienes
calificados como RAEE s¡endo esta posteriormente modificada parcialmente mediante
Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 .

Oue, bajo esa m¡sma línea la Dirección General de Abastecimiento, mediante Resolución
Directoral N' 0015-2021-EF/54.01 , aprobó la D¡rectiva N" 006-2021-E F/54.01 "D¡rect¡va
para la gest¡ón de bienes muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional
de Abast€c¡m¡ento", a travás del cual se regula la gestión de los bienes muebles que
formen parte o son susceplibles de incorporación al patrimonio de las ent¡dades del Sector
Público que se encuentran ba.io el ámb¡to del Sistema Nacional de Abastecimiento, la cual
fuera posteriormente modificada parcialmente mediante Resolución Directoral N' 0006-
2o22-EF154.01 y Resoluc¡ón Directoral N" 001 6-2023-EF/54.01 ;

La impresión de este eiemplar es una cop¡a autenlica de un documento electrónico archivado én el BENIEC,
aplicando lo d¡spuesto por el Art. 25 del D.S. 070-201 3-PCM y la Tercera Disposic¡ón Complementaria F¡nal del D. S
026,2016-PCM. Su autenticidad € inlogridad pueden ser contrastadas a lravés de la s¡gu¡ente d¡rección web
https:/&estdocinterop.reniec.gob.pe/veril¡cadoc./index.hlm e ingresando la siquienle clave: TSI CJfQOFu
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Que, el artículo 47', de la Directiva N"006-2021-EFI54.O1 "D¡rectiva para ta gest¡ón de
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimienlo", establece
que la baja de bienes muebles patr¡moniales es el 'proced¡miento por el cual se cancela la
anotación de un bien mueble patrimonial en el rcg¡stro pat monial. Esto impl¡ca la extracción
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden
cuando conesponda, la que se efectúa conforme a la normativ¡dad del SNC":

Oue, el artículo 48", de la d¡rectiva antedicha, señala las causales para la baja patrimon¡al,
indicándose en su literal h), que, los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(RAEE) son los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) que han alcanzado el fin de su
vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o
desechados por el usuario y que adquieren la calidad de residuos, comprendiendo lambién
sus componentes, accesorios y consumibles; ¡ndicándose en el artículo 49o, de la misma
direct¡va, el trámite para d¡chos actos de baja patrimonial, señalándose que, "La OCP
ident¡fica los bienes muebles patimoniales a dar de baja y elabora un lnforme Técnico
sustentando la causal correspondiente y recomendando la baja- La documentación se
remote a la OGA para que se emita la resolución que aprueba la baja de los bienes
muebles patrimon¡ales de os registtos patrimonial y contable. Dicha resolución contiene
como mínimo la descipción del b¡en mueble patr¡monial y su vabf';

Que, la Directiva N" 001-2020-EF-54.01 "Proced¡mientos para la gestión de bienes
muebles cal¡f¡cados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE", señala
en el octavo párrafo, de su Título lV), que "/os RAEE son los aparatos eléctr¡cos o
electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescenc¡a que son
descartados o desechados por el usuar¡o y adquieren la cal¡dad de residuos,
comprend¡endo también a sus componenfes, accesor¡os y consum¡bles";

Que, el artículo 6.1), del Título Vl), de la Directiva N" 001-2020-EF-54.01 "Proced¡m¡entos
para la gestión de bienes muebles calilicados como res¡duos de aparutos eléctr¡cos y
electrónicos - RAEE", señala que, "la OCP, identifica los bienes muebles patr¡moniales
calificados como FIAEE (... )";

Que, el artículo 7.1, del título Vll, de la Directiva N' 001-2020-EF-54.01 "Proced¡m¡entos
para la gestión de bienes muebles calificados como res¡duos de aparatos eléctricos y
electrónicos - RAEE", señala que "la OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de
b¡enes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación, ad¡untando la
relación detallada de los b¡enes cal¡ficados como RAEE, de ser conforme, en el plazo de
quince (15) dias hábiles, contado a part¡r de la recepción del expediente, la OGA em¡te la
resolución que aprueba la baja";

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del RENIEC, aprobado mediante
Resolución Jefatural N' 0061-2024-JNAC/RENIEC, señala en el lileral c), de su artÍculo
33', que la Of¡cina de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo, encargado de
conducir y superv¡sar las actividades del Sistema Nacional de Contabilidad, el Sistema
Nacional de Tesorería y el Sistema Nacional de Abastecimiento; estableciéndose en el
literal f), de su artículo 74, que "la Unídad de Se¡v,b/bs Generales y Control Patrimonial liene
la función de plan¡ÍicaL coordinar y ejecular las acciones referidas al reg¡stro, administración,
supervisión y disposición de los bienes muebles de propiedad de la inst¡tuc¡ón y los que se
encuentran bajo su administración" ;

La ¡mpres¡ón de este ejemplar es úna copia aulent¡ca de un documenlo electrónico arch¡vado en eIBENIEC,
aplicando lo dispueslo por el An. 25 del D.S. 070-2013-PCN4 y la Tercera D¡sposición Complementaria F¡nal del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser conkasladas a lravés de la siguiente dirección web
httpsr/gestdocinlerop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ¡ngresando la siguiente clave: fSl CJÍQOFu
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Que, el articulo 6.4), de la Directiva N' 001-2020-EF-54.01 "Procedim¡entos para la gest¡ón
de bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctr¡cos y electrón¡cos -
RAEE", señala que, "se conf¡gura la baja de /os blenes muebles calificados como RAEE
cuando los AEE no rcsultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber
alcanzado el f¡n de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperat¡vos o
inservibles, convirtiéndose en residuos. La baja de los bienes calificados como RAEE es
un procedim¡ento previo a su donación";
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Que, mediante lnforme Técnico N" 000007-2025/OAF/USGCP/cME/RENtEC, emitido por
el Analista de la Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial de la Oficina de
Adm¡n¡skación y Finanzas del Registro Nacional de ldent¡f¡cación y Estado C¡v¡1, la cual
fuera traslada a este despacho med¡ante Hoja de Elevación N.0315-
2o25iOAFIUSGCP/RENIEC, concluye en su punto 4.5, que, luego de la evatuación técn¡ca
realizada sobre (4) bienes muebles patrimoniales del Reg¡stro Nacional de ldentificación y
Estado Civil ubicados en Oficina "DRIAS CHACHAPOYAS" de la Sub dirección de
Fortalec¡m¡ento de la ldentidad, situado en Jirón Ortiz Arrieta N. 1135-1137, d¡strito de
Chachapoyas, provincia de Chachapoyas y región de Amazonas, han adquirido la calidad
de Eesduos de Aparatos Eléctricos y Electrónlbos (BAEE) por encontrarse inoperat¡vos al
haber alcanzado el Íin de su vida útil por uso ordinario y estar actualmente obsoletos
tecnológicamente y descartados para su uso; por lo cual, es pertinente, efectuar su baja
patrimonial por la causal de RAEE, establecido en el literal h), del artículo 48", de la
Directiva N' 0006-2021-EFl54.O1 "Directiva para la gestión de blenes muebles
patrimon¡ales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abasteciñ¡ento"; cuyas característ¡cas
pr¡ncipales tales como: marca, modelo, serie, estado de conservación, cond¡ción, valores,
ub¡cac¡ón fÍsica, entre otros, se detallan en el Anexo N' 01, de la presente Resolución;

Con el visado del jefe de la Unidad de Serv¡cios Generales y Control Patrimonial de la
Oficina de Admin¡stración y F¡nanzas del RENIEC; y:

De conformidad con el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Leg¡slativo del S¡stema
Nacional de Abastecim¡ento y su reglamenlo aprobado mediante Decreto Supremo N" 217-
2019-EF; la Directiva N'006-2021-EF/54.01 "D¡rectiva pam la gest¡ón de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastec¡miento" aprobada med¡ante
Resolución Directoral N' 0015-2021 -EFl54.01 y modificatorias; la Directiva N'001-2020-
EF/54.01 denominada " Proced¡mientos paru la Gestión de Bienes Muebles calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, aprobado mediante
Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 y modificado mediante Resolución D¡rectoral
N" 008-2021-EF/54.01 ; la Ley N" 26497 - Ley Orgánica del Registro Nacional de
ldentif¡cación y Estado Civil, que crea el Reg¡stro Nac¡onal de ldentificación y Estado C¡vil;
el Reglamento de Organizaciones y Funciones del Beg¡slro Nacional de ldentificación y
Estado Civil - RENIEC, aprobado mediante Resolución Jefatural N" 00061-
2024lJNAC/RENIEC;

SE BESUELVE:

Artículo 1". - Aprobar Ia baja patr¡monial de los registros contables y patrimoniales de (04)
bienes muebles patrimoniales del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil
¡dentif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), por la causal
de RAEE, establecido en el lileral h), del artículo 48), de la Directiva N' 006-2021-EF/54.01
"Directiva para la gest¡ón de b¡enes muebles patr¡mon¡ales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento" , cuyas características pr¡ncipales, cód¡go patrimonial, marca,
ubrcac¡ón, estado de conservación, entre otros, se detallan en el Anexo rf 0, del presente
documento de of ic¡na.

ArtÍculo 2'. - Remitir copia de la presente Resolución y sus anexos correspondientes a la
Unidad de Serv¡cios Generales y Control Patrimonial y a la Un¡dad de Contabilidad de la
Oficina de Administración y Finanzas dentro de los (2) días hábiles de su emisión.

Artículo 3". - Autorizar que el Jefe (a) de la Unidad de Contabilidad, y, el Jefe(a) de la
Unidad de Servicios Generales y Control Patrimon¡al de la Oficina de Adm¡nistración y
Finanzas, procedan con la cancelación de la anotación en el registro contable patrimonial
de los (4) bienes muebles patr¡moniales descr¡tos e identificados en el Anexo 01, qve
forman parte ¡ntegrante de la presente Resolución de Ofic¡na.

La ¡mpresión de este ejemplar es una copia autenticá de un documeñto eleckónico archivada en el RENIEC,

apl¡cando lo dispuésto por él An. 25 del D.S. 070-2013-PCN¡ y la Tercera Dispos¡c¡ón Complementaria Final del D.S
026-2016-PC[r. Su aulent¡cidad e integr¡dad pueden ser conlrasladas a través dé la siquiénle dirÉc.ión web
hnpsr/gestdoc¡nlorop.ren¡ec.gob.pe/verificadoc/¡ndex.htm e ingresando la sigu¡enle clave: fS1 CJfQOFu
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Artículo 4'. - Encargar en el marco del numeral 7.2.1), del articulo 7.2 ", del Título Vll, de
la Directiva N" 001-2020-E F-54.01 "Proced¡mientos para la gest¡ón de b¡enes muebles
caliÍicados como res¡duos de aparatos eléctricos y electrón¡cos - RAEE'; el a¡lículo 60", de
/a Direct¡va N' 006-2021-EF 154.01 "Diect¡va para la gestión de b¡enes muebles
patrimoniales en el marco del Sigtema Nacional de Abastecimiento"; y el numeral 8), del
artículo 2", de las D¡spos¡ciones Generales, del Decreto Legislativo N. 1439 - Decreto
Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡enfo, a la Oficina de Comunicaciones y
Prensa, la publ¡cación de la presente resolución y su Anexo N'0l en el portal inst¡tucional
del Registro Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil (www.reniec.oob.oe), dentro del plazo
máximo de (03) días hábiles de su emisión.

ArtÍculo 5". - Encargar a la Unidad de Serv¡cios Generales y Control Patr¡monial para que
en un plazo máximo de (05) meses de em¡tida la presente resolución realice las acciones
correspondientes, la disposic¡ón final de los (4) bienes muebles patrimoniales señalados
en el Anexo N" 01 del presente documento de ofic¡na, bajo los parámetros establecidos de
la Directiva N" 001 -2020-EF-54.01 "Procedimientos para la gest¡ón de b¡enes muebles
cal¡Í¡cados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE''.

Artículo 6'. - Disponer que la Unidad de Serv¡cios Generales y Control Patrimon¡al
registre el número de Resolución de Oficina que aprueba la donación de bienes
muebles palr¡moniales en Modulo de bienes muebles del SINABIP y el Sistema
lntegrado de Gest¡ón Admin¡strativa del Ministerio de Economia y Finanzas (SIGA-
MEF}.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

JHCH/JA¡Jsrne

La impres¡ón de este ejemplar es una cop¡a autenlica de un documenlo electrón¡co archavado en el BENIEC,
aplicando lo d¡spueslo por elArt.25 del D.S. 070.201S-PCN¡ y la Tercera Dispos¡ción Complementaria F¡naldel D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puedon sér contrastadas a través de la siguienle dirección web
httpsr/gestdoc¡nterop.ren¡ec.gob.pe/verificadoc/¡ndex.htm e ¡ngresando la siguiente clave: fSI CJfQOFu
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AI{EXO }r" 01

RESOLUCTON 0E OFtCINA N- 170-2025 OAF,BENIEC
RELACION BE BIENSS.iIUEBLES FATRI]iIONIALES CALIFICADOS COTiIO RAEE OEL NEGISTRO XACIoI{AL DE IDENTIFICACION Y ESTADo cIvIL
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EI{TDAD: Begislro Nocionalde ldenlilicácion y Estado Civil (RENIECI
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r 000 0.001 COMPLEfO

3 95221r460009
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( 1 ) Codigo Parrimonia de AE E (incluy€ accesor¡os, periféricos y consumtbtes), de cor¡esponder
(2) Conforme alAnexo U de Docrelo Supr€rno N'009-201g-MINAM
(3) Estado dsl BAEE: Complelo-lncompleto
(4) Condición: Operat vo-lnoperal vo
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